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“2021, Año de la Independencia”.  

 
  
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                 Número 604, miércoles 26 de mayo de 2021 
 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas. Lineamientos Técnicos para Publicar, 
Homologar y Estandarizar la Información de las Obligaciones Establecidas en el 
Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 9. 
 
Aviso por el que se hace del conocimiento de todas las autoridades, entidades, organismos 
autónomos y público en general, que el Acuerdo mediante el cual se reforman los 
Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la Información de las 
Obligaciones establecidas en el título quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los cuales pueden ser 
consultados en la siguiente dirección electrónica: 
 
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T01_Acdo-2021-24-
03-0147.pdf 
 
 

Instituto Electoral. Lineamientos para la captura, ingreso, envío, manejo, 
actualización y consulta pública del Registro Local de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, (IECM/ACU-CG245/2021). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 10. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos para la captura, 
ingreso, envío, manejo, actualización y consulta pública del Registro Local de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, que tienen por objeto establecer las reglas para la captura, 
ingreso, envío, manejo, actualización y consulta pública del Registro Local de personas 
sancionadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; las obligaciones para registrar la información 
solicitada en el Registro Nacional de personas sancionadas en materia de violencia política 
en contra de las mujeres en razón de género implementado por el Instituto Nacional 
Electoral; así como determinar el mecanismo de coordinación, comunicación e intercambio 
de información sobre personas sancionadas, con autoridades administrativas, 
jurisdiccionales y penales, tanto federales como locales, en el ámbito de sus competencias. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30088/GOCDMX%2026052021.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T01_Acdo-2021-24-03-0147.pdf
https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2021/A121Fr01_2021-T01_Acdo-2021-24-03-0147.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación y su Anexo a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 


